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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 15 de enero á'e 1945 por el que se ju

bila al Consejero inspector general del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Agrónomos, don Juan de la Cruz 
Soler Márquez.—Página 771.

DECRETOS de 19 cte enero de 1945 por los que se 
nombran peritos Agrícolas del Estado Superiores de pri
mera clase, a don Juan Medina Mota, don José Ma
ría Esteban Pérez, don Julio Ferriols Vizcay, don Juan 
Fernández Huidobró y cíx>n Fernando Mor éneos Maes
tre,—Pasmas 771 y 772.

DECRETO de 19 de enero de 1945 por el que se nombra 
Ayudante de Montes, Superior de primera clase, a 
don Venancio García Azcutia,—Página 772.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 23 de diciembre de 1944 por el que se de

claran de urgencia las obras para ampliación del Mu
seo de Burgos,—Página 772.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Ordenes die 24 de enero de 1(946 por las que se dispone 

pasen a prestar sus servicios, en comisión, en Ia Fisca
lía Superior de Tasas don Carlos Gómez diel Valle y 
de Codes y don Ricardo Bautista de la Torre.—Pági
na 772.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 12 de enero de 1945 por la que se diapone pro

cede tramitar las propuestas formuladas con anterioridad ■ 
a la promulgación del Decreto de 27 de julio de 1943, 
sotare destinos rurales pendientes de resolución.—Pági
na 773.

Otra de 19 de enero de 1945 por la que se /dan normas 
¡jara «1 desarrollo de la Ley die Ordenación urbana de 
25 de noviembre qe 1944.—Página 773. ..

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
VACANTES DE DESTINO.—Orden de 23 de enero de 

1946 por la que se anuncia* para mx provisión, tumo 
de Ubre elección, una plaza de Comandante de infan
tería en la* Fuerza* de Policía Armada y de Tráfico.— 
Página 773.

Orden de San Hermenegildo (Varia* Armas).—Orden do 
29 de diciembre de 1944 por la que se conceden, a pro* 
puesta de la Real y Militar Orden de San Hermane.

' gildo las condecoraciones y ventajas que se Indican al 
personal de las distintas Armas y Cuerpos que. re
laciona.—Páginas 773 y 774.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 14 de diciembre de 1944 por la que se declara 

que Miguel Muñoz Montealegre no sufre ninguna pena 
accesoria1 que pueda serle remitida.—Página 775.

Otra de 20 de enero de 1945 por la que se hace exten
sivo a los funcionarios judiciales de los territorios es, 
pañoles del Golfo de Guinea y Protectorado de Ma
rruecos lo,dispuesto en el Decreto de 23 de diciembre 
de 1944.—Página 775.

Otra de 19 de enero de 1945 por la que se . admite la re
nuncia al caigo de Médico forense, a don Francisco 
Fomtauena López.—Página 775.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden d« 13 de enero de 1945 por la que se separa defini

tivamente del servicio al ingeniero Jefe de la Inspec
ción Técnica de Impuestos Mineros do la cuarta Región, 
don José Rodríguez Hernández.-^-Página 775.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 22 de enero de 1945 por la que se conceden tres 

meses dfe licencia para asuntos particulares al Auxiliar 
de Administración civil de esíte Departamento^ doña 
Mercedes Céniga Polidura.—Página 776.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 11 de noviembre de 1944 por la que se declara 

jubilada, por edad, a la Celadora del Conservatorio de 
Málaga Amalia Antonia López Madueño.—Página 776. 

Otra de lñ de diciembre de 1944 por la que se declara ex
cedente voluntario al Mecanógrafo qe la- Real Academia 
de la Historia do>n Miguel Martínez de la Riva y Val- 
verde.—Página 776.

Otra de 15 de diciembre de 1944 por la que se día coim- 
.plámieruto á la sentencia recaída en el recurso conten, 
doso-administrativo interpuesto por doña Antonia Gon* 
zález Ortega.—Página 776.

Otra de 16 je  diciembre de 1944 por la que se da oum- 
plimiento a la sentencia recaída en el recurso coniten- 
cioso-administrativo interpuesto por doña Guillermina 
González Alvarez.—Página 776.

Otra de 7̂ de diciembre de 1944 por la que se concede 1a 
. excedencia voluntaria al Jefe de Negociado de tercera 

clase don Francisco Pompey Salgueiro.—Págin^ 776. 
Otra de 26 de diciembre de 1944 por 1» que se concede 

permuta de sus respectivos destinos a los funcionarios, 
dea cuerpo Auxiliar de Archivos, B büotecas y Museo* 
doña Rosario Hortal Sánchez y don Oarlo& Gcxnzáüea 
Edhegaray.—Páginas 776 y 777.

Otra de 30 de diciembre de 1944 por la que se convalida 
el Bachillerato alemán por el equivalente español a doña 
María Kardei Schmid.—Página 777A
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Orden de 9 de enero de 1945 por la que se declara exce
dente forzosa al Profesor del Instituto de Enseñanza 
Media de La Laguna, don Ramón Brotons Jover.—Pá- 
g'na 777.

Otra de 9 de enero de 1945 por la que sé admite lét re
nuncia deü. cargo de Profesora adjunta temporal de 
«Filosofía» del Real Instituto «Jovellanos», de Gijón, 
a doña María Eugenia Purificación Romano Pérez.— 
Página 777.

Otra de 9 de enero de 1945 por la que se anuncia a con
curso de traslado la cátedra de «Geografía e Historia», 
vacante en el Instituto Nacional be Enseñanza-Media 
de Algecixas.—Página 777.

Otra de 9 de enero de 1945 por la que se clasifica como 
benéfi.oo-docente de carácter particular la «Fundación 
Queipo», instituida en Melilla; asignando su patro
nazgo a la Junta que se cita con obligación de rendir 
cuentas y formular presupuestos anuales; ordenando 
a aquélla que, con la de Beneficencia, Venda en subasta 
notarial la porción indivisa do la casa asignada a la 
institución 'y disponiendo que el precio que se logre se 
convierta cu lámina in/ti'aiusferiíbie da la Deuda a 
nombre de ia persona jurídica fundacional con otros 
pronunciamientos de ley.-—Páginas 777 a 779.

Otra de 9̂ de enero de 1945 por la que se acepta la re-
 nuncia del cargo de Director del Instituto Nacional 

de Enseñanza Media «Miguel Serven», de Zaragoza, a 
don Basilio J-.aín García.—Página 779.

Otra de 1.1 ¿e enero de_1945 por la que se clasifica como 
   benéfica, docente y "privada la Fundación instituida 

en Sevilla por don Manuel García- Montal'bán; excep
tuando, por ahora; a sus inmuebles de la venta en pú
blica subasta; «confiando su patronazgo a los PP. Sale. 
siafios, y, si fio aceptan, a la Junta provincial de Be
neficencia; confiando a ésta varios encargos e impo
niendo áL Patronato definitivo la rendición de cuentas 
con otros pronunciamientos de ley.—Páginas 779 a 7*81.

Otra de 13 de enere de 194*5 por la que se dedada desier
to efl, concurso de traslado pana La provisión ¿e la cá^o. 
dra /de «Física y Química», vacante en ed Indtiitu/to Na. 
dónal de Enseñanza Media de Cuenca.—Página 781.

Otra de 16 de enero de 1*945 por la que se nombra, en 
virtud do concurso dé traslado, Catedrático numerari0 
de «Física y Química» del instituto* Nacional de Ense
ñanza Media de Segovla a don Leonardo Oamarasa 
Echarte.—Págin* 782.

Otra de 17 de enero de 1945 por la que se nombra la 
Comisión permanenite dea Consejo Nocional de Colegios 
Oficiadla de Doctores y Licenciados en Ciencias y en 
Letras.—Página 783.

 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 11 de enero de 1945 por la que se dispone se 

cumpla la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, 
en 17 de octubre do 1944, en el recurso contencioso- 
administrativo entablado por la Compañía Telefónica 
Nacional de España.—Página 782.

Otra de 11 de* enero de 1̂ 4-5 por la que se d¿£iPúfi'e se cum. 
pia la sentencia dictadn por el Tribunal Supremo, en 
24 de noviembre de 1944, en el recurso contencioso», 
administrativo entablado por don Arsenio Franquis Za
mora.—Página 782.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 39 de diciembre de 1944 por la que se establece, 

con carácter transitorio un plus de carestía de vida 
para el personal afectado por la Reglamentación Na
cional de Trabajo de las industrias Azucareras.—Págú' 
ñas 782 y 783.

Otra de 16 de enero de l945 por ia qu-e se dispone cause 
baja definitiva en el Escalafón del Cuerpo Facultativo 
Nacionai de Estadística, con pérdida ce toda ci&se de 
derechos don Juan B & utista Palero Mtdma.—Pági
na 783.

Otra de 9 de enero 1945 por la que se descalifica la 
casa barata y su terreno número 27 del proyecto aprou 
bado a la Cooperativa Madrileña de Casas Baratas y 
Económicas, hoy número 15 de la culle de Ricardo de la 
Vega (Madrid moderno), de esta capital.—Pag. 783.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Subsecretaría.—Haciendo públicos los 

asuntos sometidos a la aprobación de la Comisión Cen
tral de Sanidad Local en la sesión celebrada el día 17 
de enero de 1945.—'Páginas 783 y 784.

EDUCACION NACIONAL—Dirección General de Ense
ñanza Media.—Dictando instrucciones para la provi
sión, por concurso de traslado, ¿e la cátedra de «Geou 
grafía e Historia», vacante en’ el instituto Nacional d* 
Enseñanza Media“'de Algeciras.—Página. 784.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.— 
Transcribiendo mación de aspeantes admitidos al con
curso para la provisión de la plaza de Ingeniero del 
Laboratorio Químico industrial de la Escuela Especial 
de Ingeníelos de Minas.—Págin^ 784.

TRABAJO.—Subsecretaría.—Rectificación al Programa 
del i.*» y 2.° ejercicios para las oposiciones a Oficiales 
del Cuerpo Tecnaco Administrativo del Ministerio d* 
Trabajo convocadas por Orden de 9 del actual—Pági
na 784.'

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
ministración de Justicia.—Páginas 273 a 288.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 15 de enero de 1945 por el que se jubila 
al Consejero Inspector general del Cuerpo Nacional 

de Ingenieros Agrónomos, don Juan de la Cruz 
Soler Márquez.

D e conformidad con lo dispuesto en el artículo 
ochenta y ocho dal Reglam ento de siete de septiem 
bre de mil novecientos dieciocho, para ejecución de la 
Ley de Bases de veintidós de julio anterior, cuarenta 
i nueve del E statu to  de C lases Pasivas del Estado, 
Ley de veintisiete de diciem bre de mil novecientos 
;reinta y cuatro y en el Decreto de ia Vicepresidencia 
del Gobierno de quince de junio de mil novecientos . 
treinta y nueve.

A propuesta dcil M inistro de Agricultura,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 

clasificación le corresponda, y a partir del día dieciocho 
del corriente mes de enero, en que cumple la edad re
glam entaria para la jubilación, al C onsejero Inspec
tor general del Óuerpo Nacional de Ingenieros Agróno
mos, don Juan de la Cruz Soler Márquez.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a quince de cuero de mil novecientos cuaren
ta y cinco.

FR A N C ISC O  F RANCO

El M inistro de Agricultura,
MIGUEL PRIM O  DE R IV ERA  

Y  SAENZ D E HEREDI A.

D E C R E T O S  de 19 de enero de 1945 por los que se 
nombran Peritos Agrícolas del Estado, Superiores 

de primera clase, a don Juan Medina Mota, don José 
María Esteban Pérez, don Julio Ferriols Vizcay, don 

Juan Fernández Huidobro y don Fernando Morencos 

Maestre.

En  virtud de la Ley de ^veintiséis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro y vigente Ley de P re
supuestos para mil novecientos cuarenta y cinco, mo
dificando la plantilla del Cuerpo Pericial Agrícola del 
Estado, 

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar Perito Agrícola del Estado, Su

perior de primera clase, a don Juan Medina Mota.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a diecinueve de enero de mil novecientos cua
renta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA  

Y  SAENZ DE HEREDALA

E n  virtud de la Ley de veintiséis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro y vigente Ley de P re
supuestos para mil novecientos cuarenta y cinco, mo
dificando la  plantilla del Cuerpo Pericial Agrícola del 
Estado,

A propuesta del M inistro de A gricultura,
Vengo en nom brar Perito Agrícola del Estado, Su

perior de primera clase, a don Jo sé  M aría Esteban 
Pérez.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a diecinueve de enero de irpl novecientos cua
renta y cinco.

 FR A N C ISC O  FR A N CO

E E l  M i n i s t r o  
de Agricultura, MIGUEL PRIMO DE 

RIVERA Y SAENZ DE HEREDIA

ÍEn virtud .d e la Ley de veintiséis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro y vigente Ley de Pre* 
supuestos para mil novecientos cuarenta y cinco, mo
dificando la plantilla del Cuerpo Pericial Agrícola del 
Estado,

A propuesta del M inistro de A gricultura,
Vengo eq nombrar Perito Agrícola dei Estado, Su

perior de primera clase, a don ju lio  Ferriols Vizcay.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de enero de mil novecientos cua
renta y cinco.

F R A N C ISC O  FRA N CO

 El Ministro de Agricultura,
M IG UEL PRIM O  DE RIVERA

Y  SA EN Z  D E H ER ED IA

E n  virtud de la Ley de veintiséis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y c u a tro . y vigente Ley de Pre
supuestos para mil novecientos cuarenta y cinco, mo
dificando la plantilla del Cuerpo Pericial Agrícola del 
Estado,

A propuesta del M inistro de A gricultura,
Vengo en nombrar Perito Agrícola ded Estado, Su

perior de prim era clase, a den Juan Fernández Hui
dobro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  diecinueve de enero de mil ¡novecientos cua
renta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

 El Ministro d e  Agricultura,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA

Y  SAENZ DE HEREDIA
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E n  virtud de la Ley de veintiséis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro y vigente Ley de Pre
supuestos para mil novecientos cuarenta y cinco, mo
dificando la plantilla del Cuerpo Pericial Agrícola del 
Estado,

A propuesta del M inistro de Agricultura,
Vengo en nom brar Perito Agrícola del Estado, Su

perior de prim era d ase , a don Fernando Morencos 
Maestre.*

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
^Madrid a diecinueve de enero de mil novecientos cua
renta y cinco. .

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Agricultura,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA 

Y SAENZ DE HEREDIA

D E C R E T O  de 19 de enero da 1945 por el que se nom
bra Ayudante de Montes, Superior de primera clase, 
a don Venancio García Azcutia.

E n ‘ virtud de la Ley de veintiséis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro y vigente Ley de Pre
supuestos para mil novecientos cuarenta y cinco, mo
dificando la  plantilla del Cuerpo Auxiliar Facultativo de 
^ontes,

A propuesta del M inistro de A gricultura,
Vengo en nom brar Ayudante de M ontes, Superior 

de priniera oíase, a don Venancio G arcía Azcutia.

Así lo .dispongo ¡por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a diecinueve de enero de mil novecientos cua
renta  -y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Agricultura,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA 

Y SAENZ DE HEREDIA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
D E C R E T O  de 23 de diciembre de 1944 por el que 

se declaran de urgencia las obras para ampliación 
del Museo de Burgos.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones rea
lizadas para la adquisición de la finca señalada con 
el numero treinta y uno de la caile de la C alera, 
en Burgos, contigua a la denominada «Casa de Mi
randa», necesaria con carácter urgente para las obras 
de ampliación del Museo de dicha ciudad.

A propuesta del M inistro de Educación Nacional, 
y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Se declaran de urgencia las obras 

para ampliación del Museo de Burgos, a los efectos 
' previstos en la Ley de siete de octubre de mil nove

cientos treinta y nueve, sobre procedimiento especial 
de urgencia en las expropiaciones forzosas, aplicán
dola a la siguiente finca, destinada al indicado fin : 

Cas-a número treinta y uno de la calle de la Calera, 
en la ciudad de Burgos, con una extensión superficial 
de cuatrocientos metros cuadrados, más el piso inter
ferido en la  denominada «Casa de Miranda», de cien
to cuarenta y tres metros cuadrados, y cuyos linderos 
son : E ste , calle de. la C a lera ; Sur, palacio denominado 
«Casa de M iranda», en la que tiene intercalado un 
p iso ; O este, calle de M iranda; Norte, con solar pio- 
dianero de la m isma calle de M iranda.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciem bre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JO SE  IBANEZ MARTIN

P R E S I D E N C I A   
D E L  G O B I E R N O

ORDENES de 24 enero de 1945 por 
las que se dispone pasen a  prestar 
sus servicios, en c om isió n, en la Fis
calía Superior de Tasas, don Carlos  
Gómez del Valle y de Cades y don 
Ricardo Bautista de la Torre.

Excmos. Sres.: A propuesta delilus- 
, tristoño señor Fiscal superior de Ta
sas, y con arreglo a lo dispuesto e¡n la 
Ley de 30 de septiembre de 1940, ar
tículo 22 del Reglamento provisional 
dictado para su aplicación y aproba
do por Orden d© 11 dfe octubre del 
mismo afio^

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que don Carlos Gómez del

i Valle y de Codes, Tejiente de com- , 
¡ plemento del Arma de infantería-, Ca- 
! tallero ’ Mutilado de Guerra por la 
j Patria, con destino en el Regimiento 
¡de Infantería de Cádiz número 41, 
pase a prestar sus servicios, en comi
sión, a la Fiscalía Superior de Tasas, 
quedando en la situación que precep- 

; túa el Decreto de 5 de octubre de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
húmero 279).

Lo que digo a VV. EE. para su co
noció iento y demás efecto®.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 24 de. e n e r o de 1945.*— 

P. D., e l ’Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. r .

-1------------
Excmos. Sres.-: A propuesta del ilus. 

trísimo señor Fiscal superior de Ta- 
1 sas, y con arreglo a lo dispuesto en la

Ley de 30 de Septiembre de 1940, ar
tículo 22 del Reglamento provisional 
dictado para su aplicación y aproba
do por Ord):n de 11 de octubre del 
mismo año,

Esta Presidencia ha tenido & bien 
disponer que don Ricardo Bautista de 
la Torre, Secretario judicial, con desti
no en el Juzgado de Primera instancia 
e Instrucción de Orcera, pa% a pres
tar sus servicios, en comisión, a la 
Fiscalía, Superior de Tasas, continuan
do percibiendo sus haberes en la for
ma que ha venido haciéndolo hasta 
la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efecto®.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 24 de e n e r o  de 1945.—■ 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero*
Excmos. Sres. r*t
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 12 de enero de 1946 por
la que se dispone procede tramitar 
las propuestas formuladas con ante
rioridad a la promulgación del De
creto de 27 de julio de 1943, sobre 
destinos rurales pendientes de reso
lución.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por esa Dirección General, con 
el fin de dar solución a las propues
tas de los Caballeros Mutilados, para 
ocupar destinos rurales, que se hálla- 
ban pendientes de resolución, en tan
to se tramitaban los de depuración de 
los titulare^ respectivos;

Resultando que, en la disposición 
adicional segunda dei Decreto de. 27 
de julio de 1943, se estableció que aque
llas propuestas se tramitaran en un 
plazo máximo de dos meses, con arre
glo a las leyts vigentes >a la sazón;

Resultando que no pudieron trami
tarse por los organismos competentes, 
dentro del plazo fijado, los expedien
tes de depuración de algunos agentes 
afectos a ciertos cargos rurales, para 
los que hablan sido objeto de propues
ta los referidos Caballeros Mutilados;

Resultando que; pasado el asunto a 
informe de la Asesoría Jurídica, ésta 
estima que podrían concillarse las nor
mas del precepto transcrito con las 
propuestas de los Caballeros Mutila
dos, que no pudieron resolverse den
tro del plazo fijado;

Considerando que en el artículo 
cuarto del repetido Decreto se auto
riza al Ministro de la Gobernación 
para dictar las disposiciones aclarato
rias, complementarias y transitorias 
que considere precisas para el mejor 
cumplimiento de cuanto se dispone, 
quedando derogadas todas aquellas que 
se opongan a lo$ preceptos de < t̂e 
Decreto,
• En su virtud, este Ministerio, con
formándose con lo propuesto por esa 
Dirección Gepera!, se ha servido dis
poner que procede tramitar las pro
puestas formulaclás con anterioridad 
a la promulgación del Decreto de 27 
de julio de 1943, con arreglo a la le
gislación hasta entonces, vigente, pres
id ie n d o  en tales casos del plazo má
ximo de tramitación, señalado en la 
disposición adicional segunda del mis
mo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1945.

PEREZ GONZALEZ

limo Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 19 de enero de 1945 por 
la que se dan normas para el des
arrollo de la Ley Ordenación Ur
bana, de 25 de noviembre de 1944.

Emo. Sr.: 'Publicada la Ley de Or
denación Urbana de Madrid, de 25 de 
noviembre de 1944, y con el’ propósito 
de abreviar los trámites dJilatorios de 
consultas o aclaraciones que habrían 
de implicar una prórroga de los plazos 
establecidos en la mencionada dispo
sición! legal,

Este Ministerio ha estimado conve
niente disponer lo siguiente:

1.° Los Ayuntamientos de los pue
blos de Chamartin de la Rosa, Cani- 
llejas, Villáverde, Carabanchel Bajo, 
El pardo, Canillas, Vicálvaro y Valle- 
cas, _ vendrán obligados a facilitar al 
Ayuntamiento de Madrid cuantos da
tos y antecedentes les sean reclama
dos por éste p.ara la* formación d<?l 
proyecto de anexión, como asimismo 
los elementos de comprobación de los 
mismos que estime necesarios.

2.° El Ayuntamiento de Madrid no 
Venará obligado a aceptar ningún 
acuerdo que signifique» modificación 
de la situación económica y jurídica 
de los funcionarios de los pueblos 
agregados que Se hayan adoptado a 
partir de 26 de noviembre de 1944, 
a no ser que sean consecuencia
la aplicación de Reglamentos o acuer
dos anteriores.

3.° Los Ayuntamientos d,e los pue
blos que hayan de ser comprendidos, 
parcial o totalmente, en el proyecto 
de anexión no podrán hacer ningún 
.nombramiento de personal, a no Ser 
que sean consecuencia de ios concur
sos acordados con anterioridad a lá 
fecha de la Ley.

Asimismo,. dichos Ajyumtamiantos 
deberán dejar en suspenso la forma- 
lización de nuevos contratos de obras 
o servicios, debiendo, en cada caso, 
solicitar la autorización dé la Direc
ción General de Administración Lo
cal, que resolverá oyendo al 'Ayunta

miento de Madrid.
•Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1945.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Admi
nistración Local.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIREC CI ON GE N ER A L DE RE
C L U T A M I E N T O  Y  PERSONAL

VACANTES DE DESTINO

ORDEN de 23 de enero de 1945 p o r  
la que se anuncia, para su provi
sión en turno de libre elección, una 
plaza de Comandante de Infante
ría en las Fuerzas de Policía Ar
mada y de Tráfico.

Existiendo una vacante Coman
dante de Infantería en las Fuerzas 
de Policía Armada y de Tráfico, que 
ha de ser cubierta en turno de librc 
elección, se anuncia para su provisión 
entre los de dicho .empleo de la mea. 
cionada Arma que deseen ocuparla.

El personal solicitante lo hará me 
(liante instancia dirigida a este ML 
nistciio (Dirección General de Rechín 
tamiento y Personal), documentada 
en la forma prevenida en el articule 
6.° de la Orden de 5 de mayo d i  
1944 (<(D. 0 . j> núm. 102) e iníomw 
del Jefe de la Unidad en «que actual- 
mente presta sus servicios.

Las peticiones deberán tener en. 
trada en el mismo, antes de los diea 
díd.s, contados a partir de la publica
ción de la presente «Orden,, debiende 
anticiparlas por telégrafo los residen- 
tes en Baleares, Canarias y Terríttx 
rio de Marruecos.

Madrid, 23 de enero de 1945.
ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUS
T IC I A  MILI TAR

Orden de San Hermenegildo 
(Varias Armas)

ORDEN de 29 de diciembre de 1944 
por la que se conceden, a propuesta 
de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, las condecoraciones 
y ventajas que se indican al perso
nal de las distintas Armas y Cuer
pos que se relaciona.

Su Excelencia el Jefe ded Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, de acuer_ 
do con lo propuesto por la Asamblea 
de da Real y Militar Orden de- San 
Hermenegildo, se ha servido conceder 
las condecoraciones y ventajas que se 
indican al personal de las distintas 
Armas y Cuerpos que figuran en la 
siguiente relación, con la antigüedad 
que a cada uno ee le señale^
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de diciembre de 1944 
por la que se declara que Miguel
Muñoz Montealegre no sufre nin
guna  pena accesoria que pueda serle 
remitida.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado, con el número 49, por la Co
misión de Penas Accesorias, a ins
tancia de Miguel Myñoz Montea-legre, 
de cuarenta y nueve años de c°n
domicilio en Alcázar de San Juan,
plaza de la Justa, número 11, jorna
lero, en solicitud de que «le sea con
cedido su reingreso en la Compañía 
de Ferrocarriles de M. Z. A.», I

Este Ministerio ha dispuesto, de 
•acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que no habiendo sido condenado el 
solicitante Miguel Muñoz Monteale
gre a pena alguna, no sufre en la 
actualidad ninguna pena accesoria que 
pueda serle remitida.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1944.

* AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
• de Penas Accesorias.

ORDEN de 20 de enero de 1946 por 
la que se hace extensivo a los  func
ionarios judiciales de los territorios 

españoles del Golfo  de Guinea y 
Protectorado de Marruecos lo dis
puesto en el Decreto de 23 de di
ciembre de 1944.

Dmo. Sr.: Reguladas por d  Decre
to de 23 de* diciembre último las 
pruebas de aptitud que establece la 
Base undécima de la Ley de Justicia 
Municipal de 19.-de julio de 1944, pa
ra el ingreso $n las Carreras de Juez 
y Fiscal Comarcal, y vista la * pro
puesta que formula la Dirección Geu 
neral de Marruecos y Colonias, rela
tiva a que se reconozca a los funcio
narios Judiciales de lo® territorios es
pañoles del Golfo de Guiñe* y Pro
tectorado Marruecos, los mismos 
derechos para ingresar en las referi

das Carreras que al personal judicial 
y fiscal de lu Metrópoli,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta que los indicados funcionarlos re
únen condiciones análogas a los 
comprendidos en las disposiciones 
transitorias je  la referida Ley de 
Bases, ha acordado: Que las normas 
conten'das en él citado .Decreto de 
23 de diciembre último sean aplica
bles a los funcionarios de la Admi
nistración do Justicio, que presten o 
hayan prestado servicios en los terri- 
torrios de la Guinea española, Ifm 
y Sahara y Protectorado Español de 
Marruecos en las condiciones que en 
ti mismo se determinan, a cuyo efec
to los interesados deberán solicitar su 
admisión a la práctica de las prue
bas de aptitud con arreglo a lo dis
puesto en los artículos sexto y sépti
mo de dicho Decreto, y comunicar 
telegrá^camente a ' este Centro, den
tro del plazo de la convocatoria, la 
fecha en que hagan su petición, a 
reserva de remitir con posterioridad 
1* documentación procedente por 
conducto' reglamentario.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos áños. 
Madrid, 20 ¿e  enero de 1945..

AUNOS

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

ORDEN de 19 de enero de 1946 por 
la que se  admite la renuncia al 
cargo de Médico forense a don 
Francisco Fombuena López.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soüáci- 
tado por don Francisco Fombuena Ló
pez t Médico Forense' electo del Juzga
do die Primera Instancia e Instrucción 
de Piedrabuena,

Este Ministerio acuerda aceptarle la 
renuncia de dicho cargo, para el que 
fué nombrado por Ondfen de 30 de no
viembre de 1944.

Lo digo a v. E. para bu conocámienito 
y efectos consiguientes.

Dios guarde & V. E. muchos años.
Madrid, 19 de enero d* 1945.— 

P. D., E. Gómez G4L

Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Albacete.

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 18 de enero de 1945 por 
la que se separa definitivamente del 
servicio al Ingeniero-  Jefe de la Ins
pección Técnica de Impuestos Mi
neros de la cuarta Región, don José 
Rodríguez Hernández. 
limo. Sr.: Como resolución del ex

pediente gubernativo instruido en la 
Delegación'de Hacienda de Salaman
ca, por faltas grave§ cometidas en el 
ejercicio de sus funciones,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le están conferidas, ha acor
dado, con esta fecha, imponer a don 
Jcsé Rodiíguez -Hernández, Ingeniero 
Jefe de la Inspección Técnica de Im
puestos Mineros de lá cuarta Región, 
la sanción de separación definitiva' del 
servicio, causaíído baja en el Escala-, 
fón del Cuerpo a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para su cou 
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de e n e r o  de 1946.—• 

P. D., Femando Ce macho,
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 22 de enero de 1945 por 

la que se conceden tres meses de 
licencia para asuntos particulares 
al Auxiliar de Administración Ci
vil de este Departamento doña Mer
cedes Céniga Polidura.
limo. Sr.: Vista la instancia .sus

crita por doña Mercedes Céniga Po- 
lidura, Auxiliar del Cuerpo de Admi
nistración Civil de este Departamento, 
con destino en ía ítecretaria General 
Técnica, en la que solicita tres me
ses de licencia para asuntos particu
lares,

Este Ministerio, de conformidad 
conv lo dispuesto en el articulo 33 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, dictado para lá apiicac ón de 
la Ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año, ha tenido a bien *x>nce- 
der al referido fuindonario licencia 
de tres meses, sin sueldo alguno, 
que empezará a contarse a partir de 
está fecha.

Lo que comunico a V. I. • para «u 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde & V. I. muchos aftoe* 
Madrid, 22 de ¿ñero de 1945.—« 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Departamento*
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 11 de noviembre de 1944 
por la que se declara jubilada por 
edad a la Celadora del Conservato
rio de Malaga Amalia Antonia Ló
pez Madueño.

limo S r.: De confoimida^ con lo 
dispuesto en el Estatuto de Clases Pa„ 
sivas del Estado 22 de octubre de 
10¡26, en relac'ón con el articulo único 
de la Ley de 27 de diciembre de 1934 
y demás disposiciones complementa
rias,

Este Ministerio ha tenido a bien de. 
clarar jubilada a la Celadora del Con. 
servatorio d-e Música de Málaga Ama
lia Antonia López Mádueño, ia * oual 
cumple en al dia d« hoy 1  ̂ edad regla
mentaria, fecha de su cese en el s^r - 
yicío activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1044.

IBAÑEZ MARTIN

Uzno. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 16 de diciembre de 1944 
por la que se declara excedente vo
luntario al Mecanógrafo de la Real 
Academia de la Historia don Miguel 
M artínez de la Riva y  Valverde.

Bono. S r.: Vísta la instancia suscrî  
ta por don Miguel Martínez de la Riva 
y Valvendie, Mecanógrafo de la Real 
Academia de la Historia, «n soiLcitod 
de que se le conceda la excedencia, yo. 
luataria,

Ministerio, de conformidad con 
io dispuesto en «1 artículo 41 d é- Re^ia. 
mentó de 7 de septiembre dé 1018, ha 
tenido a bien acceder a lo  solicitado, 
declarando excedente al mencionado 
funcionario sin siueddb alguno y por un 
período tiempo no menor de un año 
n¿ mayor de diez.

Lo digo a V. I. para »u conocimiento 
f  afectos.

Dios guarde a V. X4 mucho* años. 
Madrid, 16 da* diciembre da 1044.

IBAÑEZ MARTIN

Eme. Sr. Subsecretario de este Depar. 
lamento. x

ORDEN de 15 de diciembre de 1944 
por la que se da cumplimiento a la 
sentencia recaída en el recurs0 
contencioso - administrativo interpuesto 
por doña Antonia González Ortega.

limo. S r . : En el recurso contencio- 
so-administrativo número 14.196, in
terpuesto por doña Antonia González 
Ortega, contra Orden del entonces 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, de fecha 10 de septiem
bre de 1934, referente a Iá adjudica
ción de escuelas, la Sala tercera d e l' 
Tribunal Supremo, en 11 óe octubre 
de 1944, dictó Ja siguiente sentencia : 

«Fallamos; Que, con desestimación 
de la excepción de incompetencia de 
jurisdicción opuesta por el Ministerio 
Fiscal, debemos absolver, y absolve
mos, a la Administración General d^l 
Estado de la demanda» interpuesta por 
doña Antonia González Ortega contra 
la Orden del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes de 10 de sep
tiembre de 1934 y la publicada «n 
28 de los propios mes y año, impug
nadas en este pleito, las cuales de
claramos firmes y subsistentes.»

Por lo que este Ministerio ha  re
suelto que la. anterior sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

D ios'guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Prim arla.

ORDEN de 15 de diciembre de 1944 
por la que se da cumplimiento a la 
sentencia recaída en el recurso con
tencioso - administrativo interpuesto 
por doña Guillermina González A l
varez.

limo. S r . : En el recurso conten- 
ciosouadministrativo número. 13.084, 
inteipuesto por doña Guillermina Gon
zález Alvarez contra Orden del en
tonces Ministerio de instrucción Pú
blica y Bellas Artes, de 26 de agosto 
de 1933, sobre provisión de la Escuela 
unitaria de Utrera (Sevilla), la Sala 
tercera dél Tribunal Supremo, en 2 
de octubre de 1944, dictó la  siguiente 
sentencia:

«Fallamos: Que, estimando la de
manda formulada por doña Guillermi
na González Alvarez, debemos revo
car, y. revocamos, la Orden del Mi
nisterio-de instrucción Pública de 25 
de agosto de 1933, objeto de este re
curso, en cuanto nombró a doña Ma
ría Caracuel Porcel' para la Escuela 
unitaria de U trera (Sevilla); y en, su 
lugar declaramos «1 mejor derecho' de

1

la, recurrente, que debe ser atendido 
por el Ministerio, quien la nombrará 
para dicha escuela.*

Por lo que este Ministerio ha  re
suelto que la anterior sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

Lo. digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ- MARTIN

l’lmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 17 de diciembre de 1944 
por la que se concede la exceden
cia voluntaria al Jefe d e  Negociado 
de tercera clase d o n  Francisco Pom
pey Salgueiro.

limo Sr.: Vista, la instancia 6uscrita 
por con Francisco Pompey Saigueiro, 
Jefe de Negociado de tercera cla&e d<¡i 
Cuerpo Técnico-administrativo del De
partamento, con destino en la Escuela 
d© Artes y Ofícíos Artísticos de Cádiz, 
en solicitud de que se le conceda ,la ex
cedencia voluntaria en-su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en ©1 articulo 4/1 ja i Re
glamento de 7 de septiembre de 1018, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado, 
declarando excedente al referido fun
cionarlo don Francisco Pompey Sal- 
gueiro. sin sueldo alguno y por un Pe
ríodo de tiempo no menor de un año 
ni mayor de diez.'

Lo diigo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i7 de diciembre de 104A,

IBAÑEZ MARTIN

Itoo . Sr. Subsecretario d© este De
partamento.

ORDEN de 26 de diciembre de 1944 
por la que se concede permuta de 
sus respectivos destinos a los fun
cionarios del Cuerpo Auxiliar de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, doña  
Rosario Hortal Sánchez y don Car
los González Echegaray .

limo. Sr.: Vistas tes instancias pre
sentadas par doña Rosario Hortal Sán
chez y don Carias Ganaáüez Echega- 
ray,. Auxiliares de Archivos, Bibliotecas 
y Museos qué prestan sus. servidos, res
pectivamente, en las Bibliotecas «Me. 
néradez Pelayo», de Santander y Uni
versidad de Salamanca, en *ohcitud de 
permuta do sus respectivos destinos.

Visto® asimismo los favorables infor. 
mes emitidos por los Directores dé api, * 
bas Bibliotecas,
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Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 24 del Re, 
gl-amen/to de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación Ck la Ley d)e 
Bases de 22 de julio anterior, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por di
chos Auxiliares, y en su virtud dispone 
Que doña Rosario Hortal Sánchez pase 
a prestar sus servicios a la Biblioteca 
de la Universidad de Salamanca, y don 
Carlos González Echegeray, a la «Me- 
néndez Pela yo» de Santander..

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre d« 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 30 de diciembre de 1944 
por la que se convalida el Bachille
rato  alemán por el equivalente es
pañol a doña María Kardel Schmid.

limo. Sr.: En el expediente do con
validación de estudios extranjeros de 
que.se hará mención, el Consejo Na
cional de Educación, con fecha 4 de 
diciembre, ha emitido el siguiente dic
tamen:

«La Comisión Permanente d e . este 
Consejo de Educación Nacional, en se
sión celebrada el día 30 del pasado 
noviembre, estudió el expediente de 
convalidación de estudios incoado por 
la señorita María Kardel Schmid, re
lativos ai Bachillerato alemán por los 
correspondientes al Bachillerato espa
ñol vigente, y de conformidad con el 
dictamen emitido por la Sección se
gunda tiene el honor de proponer 
a V. E. que procede acceder a la con
validación solicitada, con extenfeión su
ficiente para poder cursar estudios uni
versitarios o superiores, sometiéndose 
a pruebas d© ingreso cuando la Fa
cultad o Escuela Especial en que haya 
de cursar estudios lo tenga establecido 
con carácter obligatorio para todos los 
Bachilleres españoles, y debiendo abo
nar en ei instituto Nacional de Ense
ñanza Media, que libremente elija los 
derechos de inscripción de la totalidad 
de los estudios' del Bachillerato espa
ñol, y los de expedición del corres
pondiente título.» ,

Y este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha acor
dado resolver como en el mismo se 
propone.

Lo di?° a, V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTÍN

limo. Sr. ^bsecretarío de este De- 
partamento^

ORDEN de 9 de enero de 1946 por 
la que se declara excedente forzo
so al Profesor del Instituto de En
señanza Media de La Laguna don 
Ramón Brotóns Jover.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to declarar a don- Ramón Brotóns Jo- 
ver, Profesor adjunto temporal de 
«Geografía© Historia» en el Institu
to Nacional de Enseñanza Media de 
La Laguna, excedente forzoso, con
forme determina el artículo primero 
del Real Decreto de 4 de enero de 
1928, y por el tiempo que dure su 
actual situación militar.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de e^ero de 1945.

IBAÑEZ MARTÍN

rimo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media. ,

ORDEN de 9 de enero de 1945 por 
la que se admite la renuncia del 
cargo de Profesora adjunta tempo
ral de «Filosofía» del Real Institu
to «Jovellanos», de Gijón, a doña 
María Eugenia Purificación Romano 
Pérez.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña María Eugenia Puri
ficación Romano Pérez, Profesora ad
junta temporal de «Filosofía» en el 
Real Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Jovellanos», de Gijón, solici
tando le sea admitida la renuncia de 
dicho cargo,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1945.

TBAÑEZ MARTÍN .

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 9 de enero de 1945 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado la  cátedra de  «Geografía e 
Historia», vacante en el Instituto 
Nacional d e Enseñanza Media de 
Algeciras.
limo. Sr.: Vacante en el Instituto 

Nacional de Enseñanza Media de Al- 
geciras la cátedra de «Geografía' e 
Historia»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado, primero de los tumos que es

tablece el Decreto de 19 de febrero 
de 1942, entre Catedráticos numera
rios de la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados d«l artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y 
los aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, se atendrán a la convoca
toria que publicará esa Dirección Ge
neral. •

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. • I. muchos años. 
Madrid, 9 qe enero de 1945.

IBAÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 9 de enero de 1946 por la
que se clasifica como benéfico-do
cente, de carácter particular, la 
«Fundación Queipo>>, instituida en 
Melilla; asignando su patronazgo a 
la Junta que se cita, con obligación 
de rendir cuentas y formular presu
puestos anuales; ordenando a aqué
lla que, con la de Beneficencia, 
venda en subasta notarial la por
ción indivisa de la casa asignada a 
la institución, y disponiendo que el 
precio que se logre se convierta en 
lámina intransferible de la Deuda a 
nombre de la persona jurídica fun
dacional con otros pronunciamientos 

 de ley.

limo, sr .: Visto el expediente in*- 
truído para clasificar la Fundlación 
instituida eiv Melilla por don Leopoldo 
Queipo Rlesco;

Vista la copia de l«a- escritura cons. • 
titutiva otorgada por el causante a 29 
de diciembre de 1938 ante el Notario 
de allí, don Juan Castelló Requem;

Vista una copia simple de la escri
tura para protocolizar las particiones 
sucesorias por óbito del mencionado 
don Leopoldo Queipo Riésco, en lo que 
concierne a la hijuela la institU-- 
ción benéfica de referencia; y 

Resultando que mediante la cláusu
la segunda del- primero de los citados 
instrumentos públicos se instituye una 
Fundación privada, de carácter bené-, 
fico, que tendrá su domicilio en la ciu  ̂
dad de Melilla, cálle de Don Alvaro de 
Bazán, número 30, y cuyos fines son 
única y exclusivamente ejercer la ca
ridad cristiana fomentando le enseñan- 
da y la educación mediante becas a 
alumnos que reúnan las particulares 
condiciones que allí se especifican;

^Resultando que por la cláusula quim 
ta se atribuye la representación de la 
‘aludida Obra fundacional, para toda 
su vida, al propio don Leopoldo Quei
po Riesco, y se dispone que a su fa
llecimiento se" formará un Patronato
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integrado por lo» señores Vicario ecle
siástico de Melilla; Presidente del Co
legio de Médicos de 1& misma ciudad, 
y el hermano del causante, don Julio 
Queipo Riesco, quien, a su muerte, wl 
rá sustituido cu el cargo, por él pá
ndente más cercano; y de haber más 
de uno, en igual grado de parentesco, 
por «1 de más edad;

Resultando que en la cláusula 6exta! 
ae particulariza respecto a la aplica-1 
ción de rentas en esta forma:

«Todos los aA°s se hará un presu
puesto de beneficios para repartirlos 
^durante el curso siguiente. De los pro- ¡ 
fcductos o rentas libres se destinará e l ! 
W50 por 100 a fundar becaa para estu- 
»dios de Maestros con arreglo a los j 
^procedimientos de la Escuela Manjón, ; 
ateniendo cada beca '  derecho al pago j  
6>de la matrícula y d© log libros, si«n_ ¡ 
ydo elegidos los niños entre familias 
^humildes y religiosas, de buena inte- | 
sfiigencia, y quedando. el Patronato con , 
^amplias facultades para designarlos; j 
wdebiendo mantenerse dos becas para | 
b>niños musulmanes. La mitad del total ¡ 
b>de ellas habrá d© darsfc a hijos de ve. i 
bxrinos do Zamora, y de entre log beca
r io s  de Ia expresada ciudad, un niño ( 
»y  una niña han de ser del Hospicio. La j 
b>otra mitad de la» becas s^rá para ve- i 
tocinos de Melilla»; .

«Resultando que, asimismo, dispone I 
b>que el 80 por 100 de las rentas libres j 
bxíel capital fundacional se invierta en 
fosos tener en ed pueblo natal del funda
d o r, Urgiguiílo, provincia de Zamorai 
founa plaza de músico con la obligación 
fode enseñar gratuitamente a niños yjn\. 
foñas de dicho punto música y canto, co- 
forrespondiendo a  los Patronos designar 
foal músico e investigar su gestión»;

Resultando que en la copia simple de ¡ 
la escritura para protocolizar las par. ¡ 
ticiones sucesorias por óbito de don % 
Leopoldo Queipo RiesCo se añade qüe 
el expresado señor, vecino que era de 
la ciudad de Mejilla,- falleció en. la filis. | 
ma a 26 de diciembre de 1989, y como 
hijuela de la obra fundacional consta 
en el referido instrumento público lo 
que a la totra dice:  ̂N

«Que ¿¡e forma a la institución - bené
fica «Queipc» la siguiente hijuela: ,

«Importa el haber de esta entidad por j 
»el legado que le hizo el causante de 1 
»33.407,33 pesetas, y para pago se ad- j 
»judica a la referida institución, en pía. ¡ 
»:io dominio y pro-indivisamente, la can- i 
» t :.dad de treinta y ties mil cuatrocieru i 
»tas siete pesetas con treinta y tres cén. • 
» timos, en el valor de las ciento cincuen_ I 
»ta mil, importe de las tres séptimas 
»partes que corresponden a esta testa
ba en tari a en el edificio enclavado en 
^Malilla, calle del General Polavieja, 1 
» números 31, 33 y 25, la cual partici. 
»p ación dé finca se ñalla descrita bajo 
»el ¡número 3 del inventario»; I

Resultando qu« «n oficio fecha . 18 I 
de marzo d e a  año en curso el señor j  
Vicario eclesiástico manifiesta que, 
riendo Vocal nato y ' Vicepresidente de ; 
la Junta de Beneficencia de la referí- 
da ciudad de Melilla, ge considera in
compatible para simultanear ¿l men
cionado cargo con'Vi de Patrono de 
la Fundación de que se trata, institui
da en la misma localidad;

Resultando,vque en éste expediente , 
s© han cumplido la» prevenciones es
tablecidas por los artículos 44 y con-1 
cor dan tes de la Instrucción general de 
24 de julio d© H013, habiendo eido in
formado por la Junta provincial de 
Beneficencia de Málaga en sentido fa
vorable a la clasificación que se per
sigue; |

Vistos los artículos 2^ y 11 del Real j 
Decreto de 27 de septiembre de 1912 
y los 42 , 43 y 45 de la Instrucción cr-' 
tada, más el Real Decreto de 29 de i 
agosto de 1923, modificado por el de ' 
28 de mayo de 19281 y |

Considerando, a tenor de las ñor.; 
mas invocadas, ser indudable la exis.! 
tencia de una Fundación benéfico-do. | 
cente, de carácter privado, con capi
tal bastante para poder subsistir p o r ' 
sá misma y levantar las cargas que le j 
han sido impuestos, sin necesidad de 
ser socorrido por el Estado, la Provin. 
cia o el Municipio ni p or ' ningún^ 
otra entidad pública o particular;- 

Considerando que por muerte del 
fundador queda conferido su patronaz
go a las persona» por él designadas, 
si bien es de atender la renuncia que 
de tal cargo ha hecho el señor Vi
cario eclesiástico;

Considerando que como el único ¡ 
bien fundacional es una propiedad in. I 
mueble indivisa; y, además, el artículo I 
undécimo del Real Decreto dé 27 d-e j 
septiembre de 1912 prohibe a las Fun- ¡ 
relaciones poseer otros inmuebles que ¡ 
¿os imprescindibles para el levanta-1 
miento .de cargas; de tal manera^ que. 
todos sus demás bienes han de* inver
tirse en títulos de la Deuda que, a su 1 
vez, se conviertan luego en una lám i-; 
na intransferible de la misma Deuda j 
interior a nombre de la propia Obra 
pía como expresión de su capital, es 
preferible seguir la ancha y expedita. 
vía que *raza el artículo 400 del Có- j  
digo civil, preceptivo de que ningún t 
copropietario está obligado a perma
necer en la comunidad; de modo que 
cada uno de ellog podirá instar* en 
cualquier momento, a su talante, sa
lir de la indivisión haciendo que se 
parta la cdsa común; y tal carácter , 
de generalidad asigna a esta regla el 
artículo 401, que únicamente falla en 
el caso de que, a consecuencia de la  
división que se practique, da cosa ya 
dividida resulte inservible para el uso 
a que se destina; pero aun así, tiene 

I declarado el Tribunal Supremo que (
/

I asiste al propietario oomunero el de
recho a solicitar 6U venta para que - 
pueda repartirse el precio a prorrata 

;de la participación cada uno, si 
todos ellos no convinieran antes en ad
judicarlo a uno solo con obligación 
de indemnizar éste a los demás;

Considerando, a mayor abundamim. 
to, que, según el artículo 404 del pro.

| pió cuerpo legal, hasta cuando la co- 
¡Ga fuera esencialmente indivisible, 
siempre -que los condueños no convi- 

I nieran en adjudicarla a uno de ellos 
indemnizando a los demás, se venderá 
y repartirá su precio, de ahí que a la 
acción communi divi&undó se le asigne 
el carácter de mixto, y de ahí tam
bién que pueda ejercitarse lo mismo 

I contra los mero propietarios que con. 
|tra log usufructuarios, pues se trata 
de Un precepto absoluto contra el que 
no prevalecen ni el voto de la mayo
ría de los con dóminos, ni aún la exis
tencia de arrendamientos anteriores;

| Considerando, por si fuera poco lo 
'anterior, que la misma Ley civil, en 
su atícuio 1.965, concede* â  todo pro
pietario1 el derecho de apartarse en 
cualquier momento de la comunidad; 
concediéndole para ello una acción 
que, por añadidura, es imprescriptible 
y se encamina a que se divida la co
sa o el derecho común a fin de que 
cada uno de los partícipes disponga 
libremente de su porción;

Considerando, por último, que nin
gún coheredero—dice el artículo 1.051 
del repetido Código—podrá ser obliga
do a permanecer en la indivisión de 
■la herencia, a menos que el testador 
prohíba expresamente la división (que 
aquí no la prohibió); pero aun habién
dola prohibido, tendría siempre lugar 

I mediante alguna de las causas por 
¡las cuales se extingue la sociedad, una 
¡de ellas, según *el 1.700, la voluntad 
!de cualquiera de los socios, en el caso 
¡presente la Fundación, tutelada y di
rigida por el Protectorado,

Este Ministerio, a propuesta de 
V. I., y de conformidad con el dicta- 

;men emitido por la Abogacía del Es. 
’ tado, ha resuelto:

1..° Clasificar como Fundación be
néfico docente, de carácter , privado,

Ja insitituída en MeÜlla por don Leo. 
¡poldo Queipo Riesco bajo el nombre 
tde «Fundación Queipo».

2.° Asignar el patronazgo de la 
misma a don Julio Queipo Riesco, 
hermano del fundador, y al actual 
Presidente del Colegio de Médicos, de 
Melilla; debiendo ser sustituido el pri- 

,mero. cuando por cualquier motivo no 
pueda desempeñar, el cargo, por el pa
riente más cercano del causante; y, 
en caso do haber más de uno en igual 
grado de parentesco, por el de mayor 
edad, así como el Pres: dente del Co. 
legio dé Médicos será, en su. día; sus- 

t tituído por el que le suceda en el xa.
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ferido cargo, quedando dicho Batrou 
nato sujeto a las obligaciones de for
mular presupuestos y rendir cuentos 
anuales de su administración al Pró- 
tectorado.

3.° Admitir la. renuncia que an 
dido cargo de Patrono ha formulado 
el señor Vicario -eclesiástico de Me. 
lilla.

4.° Que el Patronato, asistido de fe 
Junta de Beneflcéndia de Melilla, pro
ceda a la venta, en pública subasta 
notarial, de la porción indivisa que en 
la cysa números 61, 83 y 35 de la calle 
del General Polaviejá, de la dicha ciu
dad, 'se ha. asignado a la Fundación de 
que se trata, no sin antes requerir por 
término de dos mese& a los condomi
nos para que ejerciten, si gustan, el 
derecho de retracto, nunca por canti
dad inferior a la dicha de 63.407,33 
pesetas.

5.° Que el precio que por la porción 
indivisa de la casa se obtenga lo con
vierta inmediatamente la Junta de Pa
tronos, coadyuvada e inte?;venida por 
la je  Beneficencia, en una lámina in
transferible de la Deuda Pública a 
nombre de la persona jurídica funda
cional, ,

6.° Que si, para cualquier asunto 
relacionado con la Fundación^ el Pa
tronato o ía Junta estimasen necesario 
acudir*ü los Tribunales de Justicia,, lo 
hagan, pues se les autoriza para ello, 
wl amparo del beneficio d© Ia pobreza 
legal a que tienen derecho estas insti
tuciones y con Letrado y Procurador 
del Cuerpo de 2a Beneficencia, de la 
que lo solicitarían.

7.° Que de las resoluciones anterio
res b© comuniquen cuantos traslados i 
preceptúa el artículo 45 de la Instruc- I 
ción del Ramo y uno, además, al ilus_ j  
trísimo señor Director general de lo 1 
Contencioso del [Estado, a los efectos 
de la exención del impuesto que grava 
los bienes de ias personas jurídicas; y

8.° Que publiquen también en los 
periódicos oficiales.

Lo d^o ia V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 0 de enero de 1845.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 10 de enero de 1945 por 
la que se acepta la renuncia del 
cargo de D irector del Instituto Na
cional de Enseñanza Media « Miguel 
Servet " , de Zaragoza, a don Basi
l io Laín García.
limo. S r .: Atendiendo a las razo

nes expuestas por don Basilio Laín 
García,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptarle lá renuncia del cargo de

¡Director del Instituto Nacional de En. 
'señanza Media «Miguel Servet», de 
¡Zaragoza, agradeciéndole los servicios 
| prestados. i
| Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de. 1845.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 11 de enero de 1945 por 
la que se clasifica como benéfica, 
docente y privada a la Fundación 
instituida en Sevilla por don Ma
nuel García Montalbán; exceptuan
do,  por ahora, sus inmuebles de la 
venta en pública subasta; confian
do su patronazgo a los PP. Sale- 
sianos, y, si no aceptan, a la Jun
ta provincial de Beneficencia; con
fiando a ésta varios encargos e im
poniendo a l Patronato definitivo la 
rendición de cuentas, con otros pro
nunciamientos de ley,

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para clasificar como benéfica- 
docenté, de carácter privado, la Fun.
dación instituida en Sevilla por don 
 Manuel García Montalbán y García 
Montalbán;
 Visto, asimismo, eí testimonio legi
timado del testamento del referido 
causante;

Vista, por último, la copia del acta 
 de comparecencia que autorizó a la Se- 
 ñora doña Antonia Guillén y Guillen, 
viuda de García Montalbán, referente 
a ilos bienes que la pertenecen en usu
fructo y cuyas rentas destina a la 
dotación de la obra fundacional esta
blecida por su esposo; y 

Resultando que don Manuel Garda 
Montalbán y García Montalbán otor
gó testamento en Sevilla a 19 de mayo 
de 1968, ante el Notario de Ha dicha 
ciudad don Félix Sánchez Blanco, en 
el que, por su cláusula sexta, nom
bró herederas usufructuarlas vitali
cias a su mujer, ya citada, y a su 
hermana., doña Rosario García Mon- 
taUbán, ordenando que al extinguirse 
tales usufructos pase el pleno dominio 
de los bienes a las Escuelas gratuitas 
de niños pobres, a cargo de los Pa
dres Saiesianos establecidos en Tria- 
na, y expresando, adem ás, su deseo de 
que ios talleres qu9 poseía en su cAsa 
de la misma barriada sevillana sirvan 
para la enseñanza, de la alfarería, ba
jo la dirección y regencia de los di
chos Padres Saiesianos, pero encar
gándoles que encomienden Ha instruc
ción a verdaderos artistas para eH me
jor aprovechamiento del alumnado;

Resultando que por muerte de doña- 
! Rosario García Montalbán. queda en 
¡ la actualidad la plenitud del indica
do usufructo a favor de lia señora 

. viuda doña Antonia Guillén y GuL 
j l l é n ;

I Resultando que esta última dama,
| por acta notarial ante don D ego Sol- 
devilla y. Guzmán, expresa su deseo de 
que la voluntad de su, marido tenga 

’ cuanto antes realidad práctica, y para 
que ri0 haya de diferirse hasta el fa
llecimiento de ella, se compromete a' 
entregar a las Escuelas Saiesianos 

i maneras (a las que, desde luego, per- 
¡ tenece la nuda propiedad de los fre
nes usufructuados), ios enseres, herra- 

: mientas, máquinas y todas las exis- 
i tenciás de la industria de cerámica,
! así como las fincas que1 se mencionan,
I cuyo valor, extensión superficial y de. 
i más circunstancias después se ’puntua- 
i tizarán, reservándose para morada de 
| la otorgante la parte alta de la casa 
¡ sita en Sevilla y su calle de Alfasre- 
! ría, húmero 11, todo ello a titulo de 
, arrendamiento y por el precio men- 
j sual de 1.590, pesetas;

Resultando que la Junta Provincial 
de Beneficencia, en su dictamen fe 
cha 11 de julio último, informó en 
sentido favorable a la clasificación 

! pretendida;

Resultando que en 6 de marzo úl
timo don Francisco Gamarro, direc
tor de las Escuelas Sailesianes de San. 
Pedro, de Sevilla, solicitó de aquella 
Junta Provincial que .promoviera ex
pediente de clasificación como de Be
neficencia docente privada de ¡a Fun- 

¡ dación de don Manuel García MontaJ-,
; bán, manifestando que se denominará 
i Escuelas Sailesianas Montalbán, y que 
su patronazgo y su administración, co
rrerán a cargo de Ha Congregación Sa- 
lesiajna, por medio de sus directores 
y especialmente del personal de la 
Casa de Triana, a cuyo efecto acom
paña certificación del Arquitecto, acre
ditativa de que la finca en que ac
tualmente se encuentra instalada Ha 
industria «Cerámica Montalbán» reúne 
las condiciones de seguridad necesa
rias y las higiénicas exigidas, dado el 
destino a que se ápfica; .

Resultando que en la escritura no
tarial otorgada por doña Antonia Gui
llén y Guillén, relativa a los bienes 
que ésta se compromete a entregar 
a las tan repetidas Escuelas se nume
ran:

1.° Enseres, herramientas y máqui
nas que constituyen la Industria, de 
cerámica establecida en. las casas nú
meros 11 y 13 de Ha calle de Alfare
ría, 6 de ia de Covadonga y 23 de 
la de Antillano Campos, en la ciudad 

; de Sevilla, por valor global de 40.000 
¡ pesetas.
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2.° Existencias en objetos de barro 
de todas clases, azulejos, tejas y la
drillos, 10.000 pesetas.

3.° Una casa sita en dicha capital 
calle Nuevo Mundo (hoy Ant-llano 
Campos), número 23, con puerta a ia 
de Covadonga; Mide 645 metros 85 
decímetros y 74 centímetros cuadra
dos, y se halla inscrita a nombre del 
testador en el Registro de la propie
dad del distrito Norte. Valorada en 
41.250 pesetas.

4.° Otra casa situada en. la misma 
ciudad, barrio de Triana, calle que se 
llamó de Rendona, después Covadon
ga, ¡número 6 actual, cuya medida su
perficial no consta; inscrita a nom
bre de don Manuel García Montalbán 
en el mismo Registro. Valorada en
15.125 pesetas. ,

5.° Otra casa sita en el m/smo ba
rrio de Triana, calle Alfarería, antes 
del Faüomar, número 13 actual. Se 
Ignora el área superficial que ocupa. 
Inscrita a nombre del causante y jus
tipreciada en 23.500 pesetas.

6.° Otra casa sita en la misma ca
lle Alfarería, número 11 novísimo, con 
área de 155 metros cuadrados. Está 
inscrita a nombre del fundador, y se 
valora en 101.250 pesetas.

7.° El derecho a extraer de lia suer
te de tierra calma de pan sembrar en 
la Vega, de Triana, término de Sevi

lla , nombrada Alamo Gordo, de ca
bida de 3 hectáreas y 76 áreas, todo 
el barro que se necesite para la fa
bricación de cerámica en los talleres 
de e s t a  Fundación. Se calcula su va
lor en 30.000 pesetas.

Importan, en conjunto, los anterio
res benes (que se hallan libres de 
toda carga y gravamen) ] &  suma dé i

281.125 pesetas; |
Resultando que el señor Gamarro

añade en su instancia:
A) Para llevar a cabo dicha Fun

dación precisa que sea declarada de 
beneficencia particular docente, por
que si hubiera de pagarse los impues
tos legales de transmisión * de b enes 
y demás cargas, sería imposible; habría 
que vender gran parte del inmueble.

B) Las Escuelas de Triana se ha
llan dispuestas a establecer inmedia- 
mente en sus locales las enseñanzas 
del arte para la fabricación de mo
saicos, azuejos, etc., contando con los 
med os necesarios, o sea los produc
tos y rentas de la mencionada fábri
ca y de las dichas fincas, que produ
cen para sostener aquéllas. Los in
gresos pueden calcularse en dos 0 tres 
mil peseras mensuales, y no hay otras 
cargas que Has de las escueias cita
das, a más del sostenimiento de la 
señora viuda, mientras v va; pero ella 
manifiesta estar dispuesta a ceder el 
usufructo, como consta déi acta que 
te acompañaba. L* hermana del tes

tador ha fallecido, según comprobaba 
 la partida adjunta; y 
| C) Hemos sido informados de que,
¡ bien administrada, puede producir la‘
! fábr'ca más de 3.0Q0 pesetas mensua- 
í les. Por ello, contando con que han 
: de mejorar las cosas cuando lia gue- 
: rra termine, y con la ayuda econó- 
' mica que prestará la - Congregación 
l Salesiana, no necesita la Fundación 
¡ auxilio alguno del Estado;
¡ Resultando que, recibidos en ed Ml- 
I nister:o los ‘documentos de que queda 
hecho mérito, se publicó en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y SU 
número correspondiente al 17 de agos
to dei año en curso el edicto que pre
ceptúa el artículo 43 de ¡la Instruc
ción General de 24 de julio de ¿913, 
sin que dentro del término concedido 
se formulara protesta ni reclamación 
do clase alguna;

! Resultando que el 4 de septiembre 
! se registró en este Protectorado de la 
| Beneficencia particular docente ins
tancia  suscrita por ei inspector de la 
j Comunidad de Padres Salesianos, en 
¡la que, invocando el canon 142«¿donde 
! se prohibe a los clérigos ejercer por 
sí o por medio de otros actos de ne- 

| goc ante o de mercader, ni en pro- 
¡vecho propio ni para utilidad* ajena),
; se expone la  imposibilidad legal en 
i que se hallan de llevar a cabo la 
| Fundación por el motivo dicho, so- 
jbre qt^e se apoyan para pedir que se 
tenga por desistida a la mencionada 
Comunidad de la súplica de que fue
ra clasificada como benéfico-docente, 
de carácter particuflar, da institución 
de don Manuel García Montalbán, so
licitando, además que se les tenga por 
apartados de ta l pedimento, y que se 
íes comunique la resolución que re
caiga;

Vistos los artículos segundo, sexto, 
séptimo y octavo del'Real Decerto de 
27 de septiembre de 1912 y los 43, 44 
y 45 de la Instrucción General, fe
cha 24 de jufio de 1913»; y 

| Considerando que, a tenor de la 
primera de ilas normas indicadas, en 

| la Fundac ón de que se trata existe 
j  un conjunto de bienes y derechos des
tinados a Ja enseñanza, educación e 
instrucción gratuitas; bienes bastan- 

| tes para que la entidad de que se 
I  trata pueda subsistir por sí misma, sin 
jueces dad de que haya de socorrerla 
| el Estado, la Provincia, el Municipio 
i u otra entidad cualquiera de carác- 
• ter público, ni menos tenga que acu
dir a repartos o arbitrios forzosos;

Considerando que. ¡lás Fundaciones 
i benéficas particulares de enseñanza 
! pueden constituirse con toda clase de 
i bienes y derechos y  están capacitadas 
jpara adquirirlos, poseérlós y adminis
trarlos; pero, a tenor del artículo 11 
del Real Decreto de 27 de septiembre 
dt 19ia> nó podrán retener en «u pa

trimonio otros inmuebles que los ne
cesarios para en ellos levantar sus car
gas, debiendo todos los demás ser ven
didos en pública subasta, y, con el im
porte de ios remates, adquirir una lá
mina de la Deuda Fúbiica del Esta
do. al 4 por 100 interior, a nombre 
de la obra pía fundacional, con el 
carácter de intransferible;

Considerando que este Ministerio 
es el único competente pára declarar
lo así, según ¡o prevenido en él Reai 
Decreto de 29 de julio de 1911, dicta
do a propuesta de la Presidencia del 
Consejo de M nistros, y resolutorio de 
un conflicto jurisdiccional entre los 
Departamentos de Ha Gobernación y 
de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes/hoy de Educación Nacional;

Considerando que ei desistinvento 
formulado por el inspector de las Es
cuelas Salesianas en Sevilla, respecto 
a la clasificación de esta obra pía 
fundacional, suscita la cuestión acer
ca de si la 'modalidad juríd ca de cla
sificar las Fundaciones benéfico-do- 
docentes, 'de carácter privado, puede 
quedar al arbitrio y la merced de 
quienes, si¡n haberlas creado, fueron 
llamados Ipor el donante a ordenar
ías, regularlas o ejercer su adminis
tración y patrocinar su funcionamien
to, una vez muerto aquél, o si, por el 
contrario, el clasificar las ¿iludidas 
instituciones es, al mismo -tiempo, un 
derecho y un deber, que incumbe & la 
potestad del Estado político, como ór
gano supremo del derecho, y, en con
secuencia, obligado a vedar por toda 
obra de necesidad, de utilidad y aun 
de suntuosidad que revista carácter 
público o esté destinada a extender 
sus beneficios en un radió de acción 
supérior al .de los intereses prWados. 
O, en otros términos: el problema que 
se plantea consiste en determinar si 
cualquier presunto Patrono, cuya mi
sión es llevar a cumplido término la 
voluntad d% un fundador, puede ha
cer desstir por su falta de conve
niencia, o por imposibilidad legal o 
material en que se encuentre enton
ces de actuar, de que se clasifique Ja 
obra fundacional que creó y dotó un 
tercero en beneficio de la colectivi
dad;

Considerando, a este respecto, que 
el derecho del Estado a intervenir del 
modo que antes se indica es mani
fiesto, y no solamente a vista de lo 
que ordenan • los artículos antes invo
cados del Real Decreto de 27 de sep
tiembre-de 19*12, preceptos todos ellos 
de afirmadones. concretas, terminan
tes y categóricas que no dan lugar a 
distinguir acerca de los casos que 
puedan quedar sometidos a sus normas 
imperativas y no meramente permi
sivas, sino tambán porque al quedar 
establecida la protección que el Poder 
público Otorga a dichas Fundadonea
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(protección equiparable a la tutela Ju- | 
rímica instituida para menores e inca
pacitados que por sí sotios no pueden j 
defenderse), no es admisible que tal j  
protección quede supeditada al arbi- j  
trio de terceras personas; quienes, a 
pesar del natural afecto a las institu
ciones creadas por sus amigos, parien
tes o deudos, pueden alguna vez, no 
obstante sus buenos deseos, encontrar
se en situación de intereses contradic
torios, con los de las Fundaciones pa
trocinadas, a las que, como dan siem
pre enseñanza gratuita supliendo y 
completando la acción del Estado, hay 
que defender a todo trance, al propio 
tiempo que se las vigila y dirige; i 

Considerando que ante la imposibilL j 
dád canónica confirmada por don Fio- i 
rencio Sánchez, Inspector de la Comñ- ■ 
nidad de Padres Salesianos de Sevilla, 
y que se adelantó a exponer don Fran- | 
cisco Gamarro, director de las Escuc- j 
las de San Pedro, establecidas en el j 
barrio de Trinna, de aquella capital; i 
y como no es cosa de rogarles que | 
acepten el patronazgo, ni menos pre- ! 
vó imponérsele, no hay más que arbi- i 
trar otras personas ̂ idóneas que se 
ocupen en la obra, porque quedando, 
como queda, subsistente la Fundación, 
no puede ésta ceder ni decaer de su 
eficacia jurídica, ante la imposibilidad 
o la no conveniencia que -tenga la Con
gregación sa.'lesiana para patrocinarla; 
y el subsiste (cumpliéndose así
la voluntad del causante, suprema ¡ex 
en derecho sucesorio), tal obra ha de 
continuar y desenvolverse bajo el pro
tectorado oficial defl Estado, al ampa
ro de sus leyes;

Considerando que los PP. Salesia-' 
nos han conceptuado siempre no, sólo 
compatible, sino prop'o de los fines de 
su instituto, que los niños cuya ense
ñanza les está encomendada aprendan 
Cerámica, pues se consagran princi- ¡ 
paflmenite a la enseñanza de artes y ! 
oficios, pcfr medio de los Hermanos co
adjutores; y no v eron tampoco iru 1 
conveniente en el aspecto industrial de , 
la fábrica, cosa explicable, ya que la | 
prohibición del Coá'e.x juris cafionjci 
se refiere sólo a los clérigos, esto es, 
a los sacerdotes y religiosos que lo 
sean, pudiendo haberlo interpretado i 
así la Orden, ya que los productos fa- 
br eados en sus escuelas se venden pa
ra ayudar al sostenimiento de las mis
mas, aunque no sea el fin industrial 
•sino el de la enseñanza y la salvación i 
de las almas eil principal que la cita- ‘ 
da mor tísima Congregación persigue 
con los establecimientos aue regenta; ¡ 

Considerando, pues, queda justificada ¡ 
la utilidad de clasificar la Fundación; j 
y que, a este efecto, conviene aclarar ( 
efl contenido de la escritura dé renun- i 
cía otorgada por la señora viuda del 1 
causante fundador el 4 de marzo de . 
1*44, y* que la misma renuncia parece •

subordinada al contrato de arrenda- I 
miento que habida de concertarse o ! 
se ha ooncertadp ya con los PP. Sale
sianos y, además, hay que precisar el 
verdadero estado de ios bienes funda
cionales y sus cargas,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, y de confor
midad con el dictamen de la Aboga
cía del Estado, ha. resuelto;

l.o Clasificar como Fundación bené- 
fico-dooente, de carácter privado, la 
creada en Sev lia por don Manuel Gar
cía Montalbán y García Mohtaiibán; 
declarando afectos al cumplimiento de 
los fines fundacionales los bienes pro
piedad de lia misma, relacionados en 
la instancia que inició el expediente, 
a los que se exceptúa, por ahora, de 
la venta en subasta pública, encar
gando a la Junta provincial de Bene
ficencia que procure con la mayor ac
tividad posible efectuar Has operacio
nes necesarias para acreditar documen
talmente la transm sión de los aludi
dos bienes desde el patrimonio del 1 
causante al de la Fundación, y orde- ¡ 
nand.o, además, a aquélla que tome i 
posesión efectiva de los mencionados ' 
bienes en nombre de ia Fundación, con 1 
el carácter y la representación que os
tenta como tal Junta prov ncial y, ade
más, en obediencia al expresado man
dato del Protectorado;

2.° Encargar a Ia repetida Junta 
provincial que se sirva requerir a ¿a 
Comunidad de PP. Salesianos (exigien
do a las personas comparecientes que 
acrediten el concepto bajo que obran, 
según derecho canónico y leyes espa
ñolas) para que manifiesten si aceptan 
el patronazgo de. la Fundación en la 
precisa forma en que se halla estable- 
c do o repudian el mismo; debiendo 
manifestar también expresamente si la 
dicha Comunidad se encuentra de 
acuerdo cón la señora Guillén para 
suscribir el contrato de arrendamien
to a que ésta parece condiconár la 
renuncia del usufructo de los bienes 
heredados de su marido, todo lo que 
ha de realizarse a lia mayor brevedad, 
remitiendo la Junta un ejemplar del 
dicho contrato a este Minister'o, de
bidamente diligenciado. '

3.° Que, de no aceptarse el patro- 
nago por parte de la Comunidad Sa- 
lesiana, se hnga cargo provis ona imen- 
to de esta Obra pía de cultura la re
petida Junta provincial de Beneficen
cia de Sevilla, la que, teniendo en 
cuenta i  a actitud de la señora Gui- 
llén, se serv rá estudiar si conviene 
aplazar la constitución ^definitiva del 
Patronato que haya de suplir a los 
PP. Sa’esianos, en vista de que la Fun
ción no podría empezar a funcionar 
hasta el momento en que la repetida 
dama renuncie aH usufructo 'que le 
corresponde o éste se extinga por cau
sas adecuadas en derecho; proponien

do también, en su caso, la Junta de 
Patronos definitivos que haya de cons. 
titulrse, siempre cón una representa- 
c ón de las autoridades eclesiásticas, 
otra de las militares y otras de la Es
cuela Superior de Bellas Artes y de 
la de Artes y Oficios Artísticos que allí 
funcionan.

4.° Que dicho Patronato definitivo 
ha de quedar su jeito a la obligación re
glamentaria de presentar presupuestos 
y de rendir cuentas anuales al Minis
terio acerca de la vida económica do 
la entidad patrocinada; y

5.° Que de las anteriores resolucio
nes se comuniquen cuan.itos traslados 
preceptúa eH artículo 45 de la Instruc
ción del Ramo y otro al limo. Sr. Di
rector general de lo Contencioso del 
Estado, a los efectos de la exención del 
impuesto que grava flos bienes de las 
personas jurídicas, publicándose, ade
más, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y rogándose ai Excmo. señor 
Gobernador civ-1 de Sevilla que se sir
va mandar reproducirlas en el de aque
lla provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1945*

IBANEZ M ARTIN

limo. Sr. D rector general de BeQa«
Artes.

ORDEN de 13 de enero de 1945 por
la que se declara desierto el concur

so de traslado para la provisión 
de  la cátedra de «Física y Quimil 
ca», vacante en el Instituto Nocio
nal de Enseñanza Media de Cuenca.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de la Sección segunda y 
acuerdó de la Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto decla
rar desierto el concurso para la pro
visión de la cátedra de «Física y Quí
mica», vacante en el Instituto Nació. 
nal; de Enseñanza Media de Cuenca.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento' y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 13 de enero de 1945.

EBANEZ M ARTIN .

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.
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ORDEN de 16 de enero de 1946 por 
la que se nombra, en v irtud  de 
concurso de traslado, Catedrático  
numerario de « Física y Química»  
del Instituto Nacional de Enseñan
za Mediat de Segovia, don Leo
nardo Camarasa Echarte.

limo. S r . : De conformidad con la 
propuesta de la Sección segunda y 
acuerdo de la Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de.concurso de traslado, 
Catedrático numerario de «Física y 
Química» del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media, de Segovia, a don 
Leonardo Camarása Echarte, titular 
actualmente del «Jorge Manrique», de 
Palencia.

Lo digc¡ a V. I. para su conoci
miento y efectos.

¡Dio® guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Modia.

ORDEN de 17 de enero de 1945 por
la que se nombra la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de 
Colegios Oficiales de Doctores y 
Licenciados en Ciencias y en Le
tras.

limo. S r .: De conformidad con e‘l
Acuerdo de la primera sesión celebra
da por el Consejo Nacional de Colegios 
Oficiales do Doctores y Licenciados en 
Filosofía y le tras  y  en Ciencias,

Este Ministerio' ha resuelto:
Que la Comisión permanente del Con

sejo Nacional de Colegios Oficiales de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y 
¡Letras y en Ciencias quede, integrada 
en la siguiente forma:

(Presid'ente, el lim o. I3r. Director -ge
neral de Enseñanza Media.

Secretario, el Vicesecretario Central 
del Servicio Español del Profesorado 
de Enseñanza (Media.

Vocales: Emo. Sr. Deceno del Co
legio Oficial d'e Madrid; ídem de Vac
ilado] id y del d«e Valencia; don Eduar
do Julia y don Fernando Sagarna.

Como Secretó rio adjunto actuará el 
Jefe de la Sección de Enseñanza M e
dia Privarla del Ministerio do Educa
ción Nacional.

Lo d’-go a Pa*1*81 su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos «ños. 
Madrid, *17 do enero de 1945/

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. ,Sr. Director general de Ense- 
• ñanza Media.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 11 de enero de 1945  

por la que se dispone se cumpla 
la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo, en 17 de octubre de 
1944, en el recurso con tencioso-ad
m inistrativo entablado por la Com
pañía Telefónica Nacional de Es
paña,

limo. S r . : En él recurso contencio- 
so-administra-tivo entablado por la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, contra Orden de éste Ministe
rio de 13 de julio de 1934, la Sala 
tercera del Tribunal Supremo ha dic
tado sentencia.en 17 de octubre de 
1944, cuyo fallo dice lo siguiente: 

«Fallamos: Que sin otro pronuncia
miento debemos declarar y declara
mos nula y sin efecto alguno, como 
dictada sin competencia, la Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 13 
de julio de 1934, impugnada en este 
pleito a.nombre de la Compañía Te
lefónica* Nacional de España, por la 
que vino a desestimarse »un recurso 
de alzada interpuesto por dicna Com
pañía ante la Presidencia del Gobier
no, contra anterior Orden de aquel 
Departamento de 6 de enero del mis
mo año 1934, referente a condicio
nes sobre instalación de servicios te
lefónicos en el puerto de Alicante: y 
vuelva el expediente al repetido De
partamento de Obras Públicas para 
que evacúe el informe que le fué in
teresado por la Presidencia del Gobier
no, respecto del mencionado recurso 
de alzada, al efecto de que pueda ser 
resuelto, si así se estima procedente 
y a d io  hubiere lugar»,

Este Ministerio, de acuerdo 'con lo 
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 
de 22 de junio de 1894, ha tenido a 
bien disponer el cumplimiento del fa 
llo insertado en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para «su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1945.

PEÑA BOMJF

Iltmo. Sr. Siibsecretarío de este D e
partamento.

ORDEN de 11 de enero de 1945 por 
la que se dispone se cumpla la sen
tencia dictada por el Tribunal Su
premo en 24 de noviembre de 1944, 
en recurso contencioso-adminis
trativo entablado por don Arsenio 
Franquis Zamora.

limo. S r . : En el recurso contencio- 
so-administrativo entablado por don 
Arsenio Franquis Zamora, * contra la 
Orden de la Dirección General de

Puertos, de 29 de junio de 1934, la 
Sala tercera del Tribunal Supremo 
ha dictado sentencia en 24 de noviem
bre último, cuyo fa llo  dice lo si
guiente:

«Fallamos: Que, acogiendo la ex
cepción alegada por el Fiscal, debe
mos declarar y declaramos que la ju
risdicción contencioso - administrativa 
es incompetente para conocer del re
curso seguí’do a nombre de don Arse
nio Franquis Zamora, contra Orden 
de la Dirección General de Puertos, 
de 29 de junio de 1984, dictada en 
expediente sobre provisión del cargo 
de Comisario, afecto a la Junta de 
Obras del Puerto de Santa Cruz de 
Tenerife y con el que fué favorecido 
don Manuel Brúñete Alonso de Ar
m iño» ,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo teicero deí ar
tículo 84 de la Ley de 22 de junio 
de 1894, ha tenido a bien disponer 
el cumplimiento de dicho fallo en sus 
propios términos.

, Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1945.

PEÑA BOETTF

limo. Sr. Subsecretario de este De-
par lamento.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 30 de diciembre de 1944 
por la que se establece, con carác
ter transitorio, un plus de carestía 
de vida para el personal afecta do 
por la Reglamentación Nacional de 
Trabajo de las Industrias Azuca
reras.

limo. S r ,: No siendo powbk
momento proceder al estudio dé mi*- 
va Reglamentación de Trabajo qus re. 
gule adecuadamente la industria Azu~ 
carerá, y teniendo en cuenta de una, 
parte que las retribuciones que en la® 
vigente.g ordenanzas se establecen re
sultan inferiores a las que la* circuns
tancias exigen y de otra las condicio
ne® en que se desenvuelven las Em
presas de la citada actividad, procede 
establecer, con carácter transitorio, 
un plus de carestía de vida del 20 por 
10o de l?,s retribuciones mínimas fija 
das en la mencionada Reglamentación.

Por ello, a propuesta de la Direc
ción General d© Trabajo, este Minis
terio ha acordado:

I.-0 Con carácter circunstancial y 
transitorio ee establece para di per
sonal afectado por la Reglamentación 
Nacional de Trabajo denlas Industrias
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Azucareras, refinerías de azúcares y 
fabricación de alcoholes de melaza de 
11 de octubre de 1041, un plus de ca
restía de vida equivalente al 20 por 
100 de les retribuciones mínimas in
fladas en aquélla,

2.° El referido piu» entrará en vt- 
gor el día primero d« enero de 1945.

3.° Por la Dirección General de 
Trabajo se dictarán las norma» que 
exija el cumplimiento de. esta Orden.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y eífectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 30 de diciembre d« 1944.

GIRON DE VELAS OO 

Lmo. Sr/D irector general de Trabajo.

ORDEN de 16 de enero de 1945 por la 
que se dispone cause baja definitiva 
e n el Escalafón del Cuerpo Facultativo

Nacional de Estadística, 
con pérdida de toda clase de dere
chos, don Juan Bautista Piñero Me
dina.

Im o . Sr.: De conformidad con lo 
establecido en los artículos 10 y 12 de 
lá Ley de 10 de febrero de 1939, para 
la depuración de funcionarios públi
cos, y con las propuestas formuladas 
por el señor Juez Instructor e ilus- 
trísimo señor Director general de Es
tadística,

Este Ministerio ha acordado cause 
baja definitiva en el Escalafón, con 
pérdida de toda clase de derechos, 
don Juan Bautista Piñero Medina, 
Jefe d - Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Facultativo Nacional de Es
tadística, como incurso en los aparta
dos c ) y d) de los artículos 9.° y 12 
de dicha Ley.

Este acuerdo tiene el carácter de 
«pronunciado» que establece el articu
lo 11 de la misma.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1945.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
 nisterio.

ORDEN de 9 de enero de 1945 por 
la que se descalifica la casa barata 
y su terreno número 27 del proyec

to aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Econó
micas, hoy número 15 de la calle 
de Ricardo de la Vega (Madrid Mo
derno), de esta capital.

limo. S r .: Vista la Instancia de do. 
ña María Teresa Garclb Moreno, de 
Madrid, solicitando la descalificación 
de su casa barata número 27 ddl pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma. 
dríleña de Casas Baratas y Económi
cas, hoy número 15, de la calle de R i
cardo d© la Vega (Madrid Moderno), 
de es tu capital;

* Resultando que la expresada casa 
fué calificada condicionalmente por 
Real Orden de 15 de diciembre de 1S27, 
con errtjgío al Real Decieto Ley de 10 
de octubre de 1924, habiendo recibido 
del Estado ios beneficios de présta
mo y prima;

Resultando que la indicada casa, 
cuya descalificación s  ̂ solicita, se en
cuentra hipotecada a favor del Esta
do para responder del préstamo y pri
ma que como beneficios recibió del 
mismo;

Resultando que 1& solicitante, como 
heredera d6 su finada madre, doña Ra_ 
faela Moreno Anaya, adquirió la pro
piedad del citado inmueble, y no exis
tiendo otros herederos desea disfrutar 
de la casa barata sin traba alguna, por 
lo que solicita la «descalificación de la 
tan repetida casu barata;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreta de 31 de marzo de 1944, doña 
María Teresa García Moreno, ha ¡n. 
gresado, con fecha 18 de diciembre del 
propio año, en la Caja del Instituto 
Naciónail de :¡a Vivienda, la cantidad de 
31.9-13,59 pesetas, importe del resto del 
préstamo y devolución de las prima, 
más el cincuenta por ciento de la tota
lidad de dichos beneficios;

Considerando que la descalificación 
de la casa barata no puede suponer, 
al de9ligar a su propietario de las li
mitaciones impuestas por las dis-posi. 
ciones vigentes, un menoscabo de los 
derechós reconocidos a los dueños de 
las fincas colindantes;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales aplicables al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero, Descalificar la cfcsa bara

ta y su terreno númer0 27 dél proyec
to aprobado a la Cooperativa Madri
leña ,de Casas Baratas y Económicas, 
hoy número 15 de la calle de Ricardo 
de la Vega (Madrid Moderno), de esta 
capital.

Segundo. Que  la  interesada señora 
García Moreno, conforme a lo deter
minado en Decreto ya citado, debe
rá justificar ante el Instituto Nacio
nal de la Vivienda inexcusablemente, 
en el término de noventa días, que 
por la misma satisfacen las contri
buciones, impuestos y arbitrios, de los 
que la casa barata, venía disfrutando 
desde la fecha de su construcción; y 

Tercero. Que la propietaria d« 1® 
finca descalificada, deberá respetar les 
normas genérales que determinan las 
condiciones mínimas de estructura ac
tual de las fincas que constituyen la 
barriada.

Lo digo a V. I. para tía conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 9 de e n e r o  de 1945.—* 
P. D., F. Mayo.

limo, Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de lfe Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
DIE LA G O B E R N A C IO N

Subsecretaría

Haciendo públicos los asuntos sometidos 

a la aprobación de la Comi
sión Central de Sanidad Local en 
la sesión celebrada el día 17 de 

 enero de 1945.

En sesión celebrada por la Comi
sión Central de Sanidad Local el di-a 
17 de enero de 1945, para estudio de 
los asuntos somet'dos a su aproba
ción, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 118 de la Ley Municipal vi
gente de 31 de octubre de 1935, y 
2.° del Decreto de y4 de julio de 1938, 
ha conocido de. los siguientes:

1.° Alicante (Alcoyj.—Proyecto de 
Abastecimiento de aguas para el ba. 
rr ’o  de Batoy. Se adoptó el acuerdo 
de mantener en toda su integridad el 
tomado en la sesión de 211 de sep
tiembre último,, y devolver el proyec
to para cumplimiento estricto dei 
mismo.

2.° Barcelona (Tarrasa).— Adqui, 
sicón  del Castillo de Vallaparadia 
para destinarlo a Museo y construc
ción de un Parque ^e Bomberos. Se. 
acordó devolverlo al Ayuntamiento, 
sin tomar acuerdo sobre ^  asunte
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por no ser competencia de  la  Comi
sión Central de Sanidad Local, cono
cer dei mismo.

3.° Barcelona (Hospitaíet de L*o- 
bregat). — Supresión Lparcial de las 
calles de Vilumara y Tarragona. Da-

. da cuenta de la comunicación del 
aeñor Subsecretario de la Presidencia' 
del Gobierno, devolviendo íüos ante-1 
cedentes remitidos a  la misma en 
cumplimiento del acuerdo de '27 de oc
tubre último, para que si se cree 
procedente se plantee €n  forma con
flicto interministerial *1 de industria 
y Comercio, se acordó en principio
m antener el acuerdo de 22 de «ñero

.d e  194G, actualmente en suspenso a 
virtud de petición de otro Departa
mento, y que antes de adoptar deci
sión en lo réfei ente al conflicto in
terministerial se realice por represen
tantes de esta Comisión Central una 
inspección ocular de l a . parto de las 
calles de cuya supresión se* trata.

4.° Cuenca (capital).—Proyecto de 
ordenación general de la, ciudad. Se 
acordó devolverlo. para su rectifica
ción, de conformidad con üo pro
puesto por las Direcciones Generales 
d6 Arquitectura y Sanidad, la copia 
de cuyos informes se le adjunta.

6.° Madrid (capital).—Escrito de 
don José Famadas Olive, constructor 
de obras, solicitando aclaración de la 
condición 5.* de la Orden de. 29 de 
febrero dé 1944. Se acordó manifes
tarle que la interpretación de dicha 
condición es que la dimensión míni
m a admisible en patios y patinillos es 
la  de tres metros por lado.

6.° VaUadoIJd (cap 'ta l).—Proyecto 
de reformas de las alineaciones de 
las hojas 57 y 05 del Plan do Urba- ■ 
ilinación de la ciudad' Se acordó que 
en vista de las diferencias que ofre
cen las hojas, enviadas con el plano 

.antiguo, interesar, del Ayuntamiento 
que el Arquitecto Municipal encanga
do de la redacción s© persone, en la 
Dirección General d-e Arquitectura 
para tra ta r ' de la solución práctica 
del anuncio.

t Lo que se h ac ep ú b lico  para co
nocimiento de las Corporaciones inte
resadas y demás efectos.

Madrid, 24 de enero ‘de 1945.—El 
Subsecretario de la Gobernación, Pe
dro F ; Valladares.

M IN ISTER IO  
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para la provisión
, por concurso de traslado de 

la cátedra de  «Geografía e 
Historia», vacante en el Instituto Nacio

nal de Enseñanza Media d e Alge
ciras.

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Al- 
geciras l a »Cátedra de «Geografía e 
Historia», que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo 
dispuesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los j 
Catedráticos numerarlos y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el artículo tercero del 
Decreto do 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose en cuenta, además, los ser
vicios que hubieren, prestado o pres
ten al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de las hojas de 
servicios a  este Ministerio, por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde sirve, en  su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días para los que ten
gan su ‘destino en ios Centros d e la 
Península' y Baleares, y de quince 
días más para los de Canarias, a 
contar desde la publicación de este 
'anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los Directores de los Centros darán 
cumplimiento a io dispuesto en lá 
Orden de 26 de diciembre de 1944.

P ara su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 ds ju 
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión, del titulo 
profesional de Catedrático o del cer
tificado de haber reclamado su expe
dición, así como de estar depurado. 
Los eclesiásticos deberán justificar au
torización expresa d/3 su respectivo 
Prelado (Orden de 27 de octubre de 
1942).

Este anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias, y 
por medio de edictos en todos ios es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte pa
ra que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, desde 
luego, sin más a/viso que el presente.

Madrid, 9 d© enero de 1945.—El 
Director general, Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación de aspiran
tes admitidos al concurso para la 
previsión de la plaza de Ingeniero 
del Laboratorio Químico - Industrial 
de la Escuela Especial de Ingenie
ros de  Minas.

Finalizado el plazo de presentación 
de instancias en solicitud de tomar 
parte en el concurso anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 21 de octubre último para la 
provisión de fina plaza de Ingeniero 
del Laboratorio Químico-industrial de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas,

Esta Dirección General ha resuelto:
■ 1.° Admitir al expresado concurso 

a los aspirantes don Joaquín Bertet 
Cápafóns, don Luis Casais García Sa- 
maniego, don Francisco Alvarez Ros 
y don Rafael Montero Ruiz.

2.° Remitir a la citada Escuela di
chas solicitudes, a  efectos de formu
lar la propuesta correspondiente.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 12 de enero d« 1945.—El 
Director general, Ramón , Ferreiro

M IN ISTER IO  DE TRABAJO

Subsecretaría

Rectificación al programa del prime
ro y segundo ejercicios para las opo
siciones a Oficiales del Cuerpo Téc
nico Administrativo del Ministerio 
de Trabajo, convocadas por Orden 
de 9 del actual.

Al publ-carse en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 22. co
rrespondiente al día 22 de los corrien
tes e/1 programa del primero y segun
do * ejercicios para las oposiciones a 
Oficiales del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo del Ministerio de Trabajo, 
convocadas por Orden de 9 del ac
tual, se han producido diversos erro
res materiales que deben entenderse 
rectificados en la siguiente forma:

Derecho administrativo
25. Actos Administrativos y  su' re. 

vocación.
34.' Presdencia d e l  Gobierno.1— 

Consejo de Estado. "
40. Ministerios de Ejército, Ma

rina y Aire. — Reclutamiento del 
Ejército.

Madrid, 22 de enero de 1945.—El ’ 
Subsecretario, Estebán Pérez Gonzá
lez.,


